
t §'t ,\ | | :1.a ,,.,. :: | | .::!: ': : ':.,,. :',: :'\ i...'i.it:1:l'l',:í | !. ':1 t
i. ¡ ¡ ¿ i '

,li,-,t:" : .,:;..i'"-:,

Jr, OctavÍo Alva Ne 260municontumaza@hotmail.com 'I'ele fax (076) 837000

,,AÑo DE LA INVERSI0N PARA [L DESARROLLO RURAT- V L,q. SEGURIDAD ALIMENTARIA,,

"' -' :-': , "...
'4t..,.*,

ORDENANZA NO orO-ZOr:-MPC

Contumazá, 16 de Diciembre del zor3
VISTO:

En sesión Ordinaria de Consejc.r Nlunicripal No oz7-z«-ltll-MPC, de fecha rz de Diciembre del

2013, el Plan lntegral cle Clestión ñrbiental de Rersicli-ros Sólidos (PIGARS) para la
Provincia de Contumazá ;

NSIDERANDO:
ue, de conformidad con Io dispuesto en los Art. 194o y rg7" de Ia Constitución Política,

modificados mediante la Lev l'{02768o, los Gobiernos Municipales tienen autonomía
política, económica ), aclministratir,a en lr¡s ¿lsulitos de su conrl'letencia.

Que, el Art. Boo. lr-rc.3, de la Leri, Orgiinica cle Nlur-ricipiilidades, establece colno función
específica y exclusiva de las MLrnicipalidades Provinciales; ltegular y Controlar el proceso de

disposición final de desechos sóliclos, líquidos y vertin-rientos industriales, la emisión de

gases, humos, ruidos y demiis elementos contarrinantes de la atmósfera y el ambiente en el

ámbito de la provincia.

Que, el PIGARS de Ia Provinciu cle Contum¿rz¿i, es un instrunrento base par¿r consolid¿ir una

serie de acciones de mejoramiento <ler Ia gestión para el manejo de los residuos sóiidos que

se vienen llevando a cabo en la Provinci¿r cle Contunrazá ), sus distritos, actividades que

permitirán contrarreslar los irnpactos negativos en la salud 1,el ambiente.

Por estas consideraciones, es[ando de acuerdo en la Sesión Ordinaria antes mencionada y

en uso de las atribuciones conf'ericlas por los Art,r94o iler 1¿r constitución política del Perú,

concordantes con el Art. g" cie Ia [,e-r,Orgánic¿r cie N,lLrnicipalidaclcs - Le]"llo 27972,

SE RESUELVE:
ARTÍCULO ÚNICO,- Aprobtrr ei

para la Provincia de Contumaz'á, el

REGISTRF]SIi,

PIan Integral de Gestión Ambiental de Residuos Sólidos
mismo que fbnna parte de la presente ordenanza.
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